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Godoy pide al Consejo Judicial
ser ratificada como fiscal local

EVALUACIÓN, EL SIGUIENTE PASO

PORIVÁNMEJÍA
ivan.mejiaegimm.com.mx

La fiscalgeneral de Justiciade
la Ciudad de México,Ernes-
tina Godoy, solicitó formal-
menteen una cartadirigida
alpresidentedelConsejoJu-
dicialCiudadano(CJO)sura-
tificaciónen el cargopor los
próximos cuatroaños.

“Eldía de hoy respondíal
Consejo Judicial Ciudada-
no mi interésen ratificarme.
Continúa ahora el proceso
de evaluación”,publicó en la

redsocialX,juntocon eldo-
cumentodelasolicituddirigi-
do al doctor JorgeNader Kuri,
presidentedelCC.

En éste,Godoy destacasu
compromiso por transformar
a la institución y que es una
defensora de los derechos
humanos:“Lohevistotodami
vida,desdeestaresponsabili-
dadsigofielalascausasenlas
quemeforméy luché.

“Laciudadrequieredeuna
Fiscalíafuerte,autónomay al-
tamentecalificadaparacon-
tribuira la construcciónde la

pazy laseguridaddelacapital
de todasy todos los mexica-
nos”,externó.

De acuerdocon elartícu-
lo 42 delaLeyOrgánicadela
Fiscalíalocal,en caso de que
la personatitularde esa ins-
tituciónmanifieste interés en
sometersea proceso de ra-
tificación,el Consejodeberá
iniciar un proceso público y
abiertodeevaluación.

De talformaque se con-
sideraránlos conocimientos
y la experiencia que tengaen
elámbitojurídico,asícomola
capacidaddeadministración
quetenga,entreotrosaspec-
tos.Luegodeello,emitiráuna
opinión,la cualseráenviada
aljefedeGobiernoamástar-
daren30 díasnaturales.

Foto: Archivo / David Solís

Ernestina Godoy dijo que se
requiere de una fiscalía fuerte.
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Ernestina Godoy
quiere repetir
como fiscal

Jorge Nader Kuri, presidente del Consejo
Judicial Ciudadano, recibió ayer la confir-

mación de Ernestina Godoy Ramos para

someterse al proceso de ratificación como

titular de la Fiscalía General de Justicia de

la Ciudad de México (FG).
La fiscal dio a conocer su decisión por

medio de una carta en la que planteó la

necesidad de consolidar la transición de

esa institución, cuya labor inició hace

cinco años con el compromiso de conver-

tirla en la puerta de entrada a la justicia.

La nombrada por los diputados como

Ley Godoy es una reforma la ley orgá-

nica de la FGJ que permite la continuidad

de la actual fiscal por cuatro años más.

“La ciudad requiere de una fiscalía

fuerte, autónoma y altamente calificada,

para contribuir a la construcción de la paz

y la seguridad de la capital de todas y to-

dos los mexicanos. El acceso a la justicia y

el combate a la impunidad son esenciales

para que la democracia funcione y nues-

tra ciudad sea el espacio de derechos y li-

bertades que establece nuestra Constitu-

ción”, argumentó Godoy.
La fiscal se autodefinió como una de-

fensora de los derechos humanos y afir-

mó que desde su cargo actual sigue fiel a

las causas las luchó; de ahí

las víctimas en el
centro”.

“dedicó sus esfuerzos a consolidar una

fiscalía que pone a

Ahora el Consejo tendrá que realizar

una evaluación de desempeño de Godoy.

Si la aprueba, la enviará al jefe de Go-

bierno quien tendrá 15días para regresarla

a los diputados con su argumento de la ra-

tificación. Una vez en Donceles, si hay

mayoría calificada, se designará a la fiscal
otros cuatro años.

Q ERNESTINA
GODOY

FISCALDEJUSTICIA
“La ciudad
requiere de una
fiscalía fuerte”
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La fiscal expresó por escrito su intención de seguir en

el cargo, ahora el siguiente paso es una evaluación del
Consejo Judicial Ciudadano

 

 

RCHIVO ROBERTO HERNÁNDEZ

 ”
“"

AVANCE DE LA PERCEPCIÓN

DE SEGURIDAD EN LA CIUDAD DE MEXICO

 

Godoy Ramos es la primera fiscal de la Ciudad de México
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Vinculan a proceso a sujeto que
pretendía extorsionar a Clara

Brugada con campaña negra
La Fiscalía Especializada para
la Atención de Delitos Electo-

rales (FEPADE) consiguió que
Rafael “N” fuera vinculado a
proceso por el delito de extor-
sión luego de que presunta-
mente imprimió, distribuyó y
colocó propaganda con conte-
nido calumnioso en contra de

Clara Brugada, exalcaldesa de

Iztapalapa.
En un trabajo conjunto con

la Fiscalía General de Justicia

de la Ciudad de México (FG-

JCDMX), la captura del suje-
to se logró luego de que un
servidor público notificó a la
FEPADE acerca de una llama-
da que recibió de Rafael “N”,
en donde el acusado le reveló

que instalaría carteles y pro-
paganda que contenían men-
sajes agresivos y difamatorios
hacia diferentes actores polí-
ticos de la Ciudad de México
para después convocar a va-
rios medios de comunicación

y acusar a la exalcaldesa de
realizar material denostativo
con recursos públicos.

Durante la llamada, Rafael
“N” advirtió que la única ma-
nera de detenerla distribución
de la propaganda sería el pago
de una suma de dinero y su in-
corporación al equipo de tra-
bajo de Iztapalapa.

Cuando los agentes públi-
cos de la FEPADE recabaron
las pruebas y rastrearon la
ubicación del imputado, ini-

ciaron un operativo y logra-
ron la detención, igualmente
decomisaron la propaganda
utilizada para extorsionar.

El aprehendido fue trasla-
dado al Reclusorio Preventi-
vo Varonil Norte, donde un
juez determinó la vinculación
a proceso de Rafael “N”, or-
denando que el sujeto tendrá
que resolver su situaciónjurí-
dica dentro del penale (Jorge

Aguilar)

 e o RAFAEL “N”

 
Rafael “N" advirtió que la única manera de detener la distribución de

la propaganda sería el pago de una suma de dinero y su incorporación

al equipo de trabajo de Iztapalapa.
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